
Nº de expediente: 008440-000583-22 Fecha: 04.11.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

MALENA DAMIAN, SOLICITUD DE EXTENSIÓN HORARIA PERMANENTE EN EL CARGO
556444 DESDE EL 01/11/2022.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo EXTENSION HORARIA - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

44867832 Malena Damián 556444 G 2 10

 
 Categoría:  Docente

 Dependencia:  Departamento de Educación Física y Salud

 Nro. de expediente
anterior:  

Solicitante:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000583-22 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 04/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

04/11/2022

Se adjunta formulario recibido desde: secretariadeptos.isef@gmail.com

Adjunto toma de posesión del cargo que se incluirá en SIAP en la liquidación de noviembre.

Pase a UGP a sus efectos.

Gonzalo Castro

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 04/11/2022 09:00:02.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Malena Damián EH permanente.pdf 420 KB 04/11/2022 08:37:50
posesiónDamián.jpg 718 KB 04/11/2022 08:37:50
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isef

Instituto Superior
de Educaci6n Fisica

www.isefedu.uy

MONTEVIDEO

PAYSANDUCUP

upeduty

MALDONADOCURE

SOLICITUD DE MODIFICACION DE CARGO DOCENTE

Fecha |1 11 22

1,- IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO

NombreCompleto N° de Cargo

Damian Tost, Malena Sofia 556444

DENOMINACION DEL CARGO CEDULA

Asistente 4486783-2

CORREO ELECTRONICO CELULAR

2.- INFORME DEL SUPERIOR
FUNDAMENTACION

En consideracién de la resolucién N°60 del CDC, de fecha 23/11/2021, y

atendiendo los destinos posibles para la ejecucién de fondos incrementales, la

Direccién del Departamento Educacién Fisica y Salud propone otorgar una

extensién horaria efectiva y permanente de 10hs. a 30hs. A la docente, en su

cargo Esc. G, Gr. 2, efectivo, desde el 1° de noviembre de 2022.

Esta solicitud se justifica en la necesidad de consolidar el soporte académico

del Departamento Educacion Fisica y Salud, en particular en lo que respecta a un

proceso institucional que ha implicado transformaciones sustantivas en lo que hace a

los formatos de organizaci6n curricular, a las modalidades de implementaci6n de la

ensefianza de grado, y el redimensionamiento del sistema de formacion de grado en

ISEF.

La consolidacién del soporte académico también esta asociado a las

necesidades que se han generado a partir del proceso sostenido y sistematico de

incremento de la numerosidad estudiantil; importa sefalar, en este sentido, que

particularmente en Montevideo este incremento ha sido absolutamente relevante, y

que en pocos afios se ha multiplicado exponencialmente, pasando de total

aproximado de 200 estudiantes activos, a mas de 3000.

A través de esta extension horaria, a su vez, se esta buscando avanzar en el

sentido de fomentar la alta dedicacién horaria al comienzo dela carrera docente.

7 Iauh
prota. Adj. MariaC

Sin otro particular la saluda atentamente,

Firma y Aclaracién del Superior

3.- ACEPTACION DEL INTERESADO ISEF - UDELAR

Prof. Asist. Malena Damian

Depto. Ed. Fisica y Salud

ISEF - Udelar

Firma y aclaracién Interesado.

orral
Salud

4.- SECCION CONTABLE

DE A DESDE HASTA

EXTENSION HORARIA

REDUCCION HORARIA

SUBROGACIONG°

DED. COMP. DOCENTE

Llave Presupuestal:

Fecha: Firma Asist. Contador
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Expediente Nro. 008440-000583-22 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 04/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 4 de noviembre de 2022.

 

Exp.008440-000583-22.

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

 

    Toma conocimiento de la presente solicitud de extensión horaria permanentepara la docente Malena Damiánde10a 30

   horas en su cargo efectivo Nº556444, Esc. G, Gº2, 10horas, desde el 01/11/22.

 

La misma es financiada con Fondos Propios del Instituto

Llave presupuestal: 155110100

Las multas y recargos que se puedan generar por esta solicitud, serán financiadas por ISEF.

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 04/11/2022 13:36:50.
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Expediente Nro. 008440-000583-22 

Actuación 3

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 04/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de extensión horaria, de 10 a 30 horas para la docente Malena Damian, Esc. G, G°2
10 hs, efectivo, cargo Nº556444, según actuación 2 (dos), por el periodo del 01/11/22 y con carácter
permanente, se financia con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347.

 

3) Las multas y recargos a pagar a BPS por la liquidación retroactiva de la presente solicitud se financia con
cargo a recursos presupuestales del ISEF

 

Llave presupuestal 155110100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

 

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 04/11/2022 16:21:31.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 04/11/2022 16:21:31.
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Expediente Nro. 008440-000583-22 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 07/11/2022

Estado: Para Actuar

TEXTO
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